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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS -L OS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses . .
Tres » . .

Ejemplar; 1,00

. 75 pesetas
. 40
.21 »

Atrasado: 2,00

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, ■ Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
ArHenM8! .U promal8ación 61 dia en <lae termina la Inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado
nrcicuto 1 del Ccdigo Civil. = Inmediatamente que los. señores Alcaldes, y Secretarios reciban este BOLETÍN 
ispondran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 

nmíniZ’ os,senores Secreta™s cuidarán, bajo su más estrecha-responsabilidad, de conservar los números de este 
ULETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.a

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la cauital

Un año........................80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22 »

PAGO ADELANTADO

Comisaría General de Abasteci
mientos y íransportes

Delegación Provincial de Burgos

Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de 8 de julio de 1949, 
(«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 193), aprobada en Consejo 
de Ministros, sobre libertad de 

precios del pescado fresco.
«limos. Sres.: La situación en que 

actualmente se desenvuelve la flota 
pesquera, tanto por el número de 
embarcaciones disponibles como 
por una mejor regularidad en el su
ministro de combustibles, aconseja 
efectuar un ensayo de libertad de 
precios para el pescado en fresco 
que permita actuar a la industria en 
un régimen de mayor libertad, re
flejándose en ellos la política del 
Gobierno de aminorar las interven
ciones estatales tan pronto como en 
cada caso lo penntgn las circuns
tancias.

En virtud de lo expuesto y pre
via aprobación del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.° A partir de la publicación de 
la presente Orden queda en liber
tad de precio el pescado fresco, en 
todos los escalones de sus ciclos de
producción y comercio. Los arma
dores, bien directamente o asocia
dos, quedan facultados para des
arrollar por sí mismos todas las fa
ses del ciclo comercial, hasta la ven
ta directa al público, de la pesca 
capturada por ellos mismos.

2.°  La libertad de precios a que 
se refiere el artículo anterior se es
tablece, como período de ensayo, 
hasta el primero de febrero de 1950, 
pudiéndose anular en cualquier mo
mento si las circunstancias lo acon
sejasen o se produjese una eleva
ción abusiva en el precio del pesca
do, y debiéndose revisar, en todo 
caso, la presente Orden ministerial 
antes de finalizar el indicado mes.

j° ^ara Sarant*zar Ia regulari
dad del abastecimiento de pescado 
de los principales centros de consu
mo, se podrán establecer por la Co
misaría General de Abastecimientos 
Y Lranportes corrientes comerciales 

esde los puertos pesqueros hacia 
el interior.

Con el fin de qüe no queden des
virtuadas las corrientes comerciales 
que se establezcan, la Subsecretaría 
de la Marina Mercante y la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes establecerán el oportu
no contacto, al objeto de detei mi
nar los puertos base o zonas de las 
embarcaciones pesqueras.

4. ° Se limita la industrialización 
de la pesca a las especies autoriza
das actualmente y a aquellas otras 
que la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes determi
ne, a la vista de la situación del 
abastecimiento nacional de pescado 
fresco.

5. ° La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes con
tinuará fiscalizando la fabricación 
de conservas de pescado y empleo 
de materias primas, de acuerdo con 
lo dispuesto en las Ordenes minis
teriales de 10 de enero de 1947 y 16 
de abril de 1948.

6. ° Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se 
dictarán las disposiciones comple
mentarias para el mejor desarrollo 
de cuanto se determina en la pre
sente Orden:

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid 8 de julio de 1949.— 
Suances.—limos. Sres. Subsecreta
rios de Marina Mercante; de Indus
tria y Economía Exterior y Comer
cio; Comisario general de Abasteci
mientos y Transportes; Secretario 
general Técnico de esta Ministerio; 
Fiscal Superior de Tasas y Delega
do oficial del Estado en las Indus
trias Siderúrgicas».

Circular numero 2.229
Fijación de precios oficiales para 

harina y pan.
Con carácter provisional, regirán 

durante el próximo mes de octubre 
en esta provincia, para la harina pa
nificadle y pan, los siguientes pre
cios:
Zoiid «A» (Burgos, (Miranda, Aranda, 

Arija, Pradoluengo' y Briviesca).
Para elaboración de raciones de

1.a, 681'12 pesetas quintal métrico.
Id. id. de 2.a, 529,05.
Id. id. de 3.a, 377,02.
Id. id. de 100 gramos, raciona

miento infantil, 399,30.

Zona «B» (Resto de la Provincia)
Para elaboración de raciones de 

1.a, 701,63 pesetas quintal métrico.
Id. id. de 2.a, 549,56.
Id. id. de 3.a, 397,53.
Id. id. de 100 gramos raciona

miento infantil 359,81.
Para elaboración de 200 gramos 

racionamiento familiares de mine
ros, 348,42.

Para elaboración de raciones de 
450 gramos para Economatos Mi
neros, 366,80.

Pan: (En toda la Provincia)
Piezas de 1.a categoría (80 gra

mos), 0,50 pieza.
Id. de 2.a 100, 0,50.
Id. de 3.a 150, 0,55.
Piezas de 100 gramos para infan

tiles, 0,35. V
Id. de 200 para familiares de Mi

neros, 0,65.
Id. de 450 para Economatos Mi

neros, 1,50.
Cuando los beneficiarios de cu

pos de harina devuelvan en el mo
mento de hacerse cargo de la mer
cancía los mismos envases u otros 
análogos en.buenas condiciones de 
uso, los fabricantes descontarán de 
los precios anteriores 1,20 pesetas 
por quintal métrico.

Las infracciones que, con respeto 
a la presente Circular se cometieran 
por los interesados al no cumpli
mentar exactamente cuanto se esta
blece, serán sancionadas con el má
ximo rigor.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 30 de septiembre de 1949. 
=E1 Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de ValcárceL

JüHTfl PROVIHClflL DE BEMEFICEMCIfl
EDICTOS

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador Civil 
y Presidente de la Junta Provin
cial de Beneficencia,
Hago saber: Que se encuentra 

en trámite de investigación de bie
nes la Fundación benéfica «Hospi
tal», instituida en Padilla de Abajo, 
y, en su consecuencia, por medio 
del presente, se llama a cuantas per
sonas y entidades conozcan y pue
dan aportar algún dato o antece
dente sobre la existencia de la Fun
dación y sus bienes propios, a fin 
de que en un plazo de quince días 

se personen en la Secretaría de esta 
Junta Provincial para informar ver
balmente o aportar los documentos 
en que consten los datos que se in
teresan.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia deberán exponer al público el 
presente edicto en el sitio acostum- 
brádo de sus localidades respecti
vas.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional- Sindicalista.

Burgos 26 de septiembre de 1949.

D. Alejando Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador Civil 
y Presidente de la Junta Provin
cial de Beneficencia,
Hago saber: Que se encuentra en 

trámite de investigación de bienes de 
la Fundación benéfica «Hospital», 
instituida en Nebreda, y, en su con
secuencia, por medio del presente, 
se llama a cuantas personas y en
tidades conozcan y puedan apor
tar algún dato o antecedente sobre 
la existencia de la Fundación y sus 
bienes propios, a fin de que en un 
plazo de quince días se personen 
en la Secretaría de esta Junta Pro
vincial para informar verbalmente o 
aportar algún documento en que 
consten los datos que se interesan.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 
-el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus localidades res
pectivas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 26 de septiembre de 1949.

Distrito Forestal de Burgos

Convocatoria de exámenes de in" 
greso en el Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado, con la catego
ría de Guarda, sueldo anual de 
4000 pesetas y gratificación de 500 

pesetas
Con autorización de la Dirección 

General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo II del Re
glamento aprobado por Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 30 
de diciembre de 1941, publicado en 
el «Boletín Oficiál del Estado» de 
18 de enero de 1942, he acordado:

l.° Convocar exámenes de in
greso para proveer en este Distrito 
una plaza de Guarda, vacante en 
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esta fecha y las que puedan produ
cirse hasta el día 30 de noviembre 
de 1949, que darán comienzo estos 
exámenes.

2.°  Fijar M día 26 del mismo 
mes como último en que puedan 
presentar sus instancias quienes pre
tendan concurrir a la oposición.

Para tomar parte en ella se re
quiere: Ser español; en el día de la 
celebración de los exámenes, mayor 
de 23 años y menor de 28, amplía- 
bles hasta 30 años para los excom
batientes y voluntarios de la Cru
zada de Liberación; no tener defec
to físico que le imposibilite o en
torpezca en su trabajo, ni padecer 
enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez total o parcial; 
no haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cuerpos u Organis
mos del Estado; haber observado 
buena conducta; haber cumplido 
los deberes del servicio militar acti
vo sin decláración de inutilidad o 
invalidez y acreditar, mediante exá- 
men, saber leer y escribir, las cuatro 
primeras reglas aritméticas, ideas de 
las formas geométricas elementales, 
nociones del sistema métrico deci
mal, legislación penal de Montes, 
en particular los artículos 41 al 50 
del Real Decreto de 8 de mayo de 
1884 y demás disposiciones relati
vas a la intervención de la Guardia 
Civil en los montes y en los debe
res y atribuciones de los Guardas 
municipales y particulares de cam
po y jurados; Ley de Pesca Fluvial 
de 20 de febréro de 1942 y Regla- 
mehto para su. ejecución de 6 de 
abril de 1943, así como redactar 
partes de denuncia y traslados.

Además deberán acreditar apti
tud física para el buen desempeño 
del cargo, para lo cual se les some
terá a los ejercicios de resistencia 
que el Tribunal estime necesarios.

Será considerado mérito prefe
rente el haber realizado trabajos ti 
operaciones forestales efectuados 
por la Administración, a satisfacción 
de Ingenieros, Ayudantes, Celado
res o Capataces.

3.°  Las solicitudes deberán com
pletarse a su presentación o duran
te el plazo anteriormente fijado, con 
los documentos indispensables si
guientes, debidamente reintegrados:

a) Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil, que 
deberá ser legitimada.

b) Certificación expedida por 
un Médico perteneciente al Cuerpo 
de Sanidad Civil, y si no existiese 
de tal clase, por un Médico titular 
de función oficial del Estado, Pro
vincia o Municipio, en el que se ex
presará que el interesado no tiene

. defecto físico que le imposibilite o 
entorpezca para su trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que pue
da ocasionar invalidez total o par
cial.

c) Documento militar que acre
dite haber cumplido el servicio ac
tivo. Si por circunstancias especia
les no se pudiese presentar este do
cumento, podrá ser reemplazado 
por certificación de la Alcaldía en 
que conste la situación en que se 
halla.

d) Certificación de no haber su
frido condena ni pena aflictiva, ex
pedida por el Registro Central de 
Penado y Rebeldes.

e) Declaración Jurada de no ha
ber sido expulsado de otros Cuer
pos del Estado.

f) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía co
rrespondiente.

BOLETIN OFICIAL DE LA

g) Certificación que acredite su 
adhesión al Movimiento Nacional.

h) En el caso de que se alegue 
algún motivo preferente, expresado 
en el apartado 2.°, certificación con 
buena conceptuación de cualquiera 
de los funcionarios forestales cita
dos en el mismo apartado.

i) Dos fotografías del solicitan
te, tamaño carnet.

j) Ingresar en la Habilitación de 
este Distrito Forestal 25 pesetas en 
concepto de derechos de examen, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25 del Decreto Ley de 7 
de julio de 1949 (B. O. del Estado 
del 12), para los fines señalados en

«el misií-o.
4. ° Los opositores que deseen 

manifestar su condición de Caballe
ros Mutilados, ex-combatientes res
tantes, ex cautivos, huérfanos de la 
guerra o víctimas de la revolución, 
etc., lo harán constar claramente en 
la solicitud, y justificarán la condi
ción que se alegue, mediante certi
ficado o certificados correspon
dientes.

5. ° En ningún caso podrá ser 
aprobado mayor número de aspi
rantes que el de la vacante anuncia
da, más las que puedan producirse 
hasta el día en que comiencen los 
exámenes.

6. ° El Tribunal lo formarán: El 
Ingeniero Jefe de este Distrito o un 
Ingeniero en qu:en éste delegue, un 
Ingeniero o Ayudante del Distrito 
y un Jefe u Oficial de la Guardia 
Civil, de servicio en la provincia.

7. ° Verificado el examen, este 
Tribunal establecerá la puntuación 
de cada uno de los aprobados, den
tro de los límites de 5 a 20 puntos, 
según la prueba realizada y los mé
ritos presentados, y formulará,, con 
su,informe, la correspondiente re
lación para su remisión a la Direc
ción General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, a los efectos de lo 
preceptuado en el artículo 6.° del 
Reglamento del Cuerpo de Guar
dería.

Burgos 3 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

lotoieM Miaré Provincial
Formulados los presupuestos de 

la Mancomunidad y del Instituto 
Provincial de Sanidad, para el ejer
cicio de 1950, por el presente se 
expone al público durante el plazo 
de diez días, a efectos, de reclama
ciones.

Burgos 4 de octubre de 1949.== 
El Secretario general, Pedro Her
nández Andueza.

Providencias Jadiciales

Requisitoria
Fernando Fernández Lejarreta, 

de 23 años de edad, estado soltero, 
natural de Bilbao (Vizcaya), veJno 
de Bilbao, profesión tornero; por 
medio de la presente se le requiere 
y emplaza para que en el término 
de quince días, a partir de la publi
cación de la presente, haga su incor
poración en el Juzgado Militar del 
Parque de Artillería de Burgos, con 
el fin de prestar declaración en el 
expediente judicial que al mismo se 
le instruye por el delito de deser
ción, y, caso de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía.

Por lo que se ruega a todas las 
Autoridades, tanto civiles como 
militares y personas que sepan su
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actual paradero, lo comuniquen a 
este Juzgado.

Dado en la plaza de Burgos a 3 
de octubre de 1949.=E1 Coman
dante Juez instructor, Basilio Ve- 
lasco Pérez.

Anuncios Oíiciales
Servicio de Catastro de la riqueza 

rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipale de Vi- 
llalba de Duero, que con esta fe
cha y durante un plazo de quince 
días, se hallan expuestas en la casa 
Ayuntamiento las Relaciones de Ca 
racterísticas de Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos 30 de septiembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, An
gel M. Mainer.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Cia- 
doncha, que con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización que 
me concede el artículo 32 del Re
glamento de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Catastro Parce
lario Fotográfico.

Burgos 30 de septiembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Man- 
silla de Burgos, que con esta fecha 
y haciendo uso de la autorización 
que me concede el artículo 32 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, queda aprobado el Catastro 
Parcelario Fotográfico.

Burgos.3 de octubre de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe del Servicio, Francis
co Zabala.

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones.

Arauzo de Salce 29 de septiem
bre de 1949.=E1 Alcalde, Nicolás 
Peña. 

Alcaldía de Villatuelda.
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1950, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
durante cuyo plazo pueden presen
tarse cuantas reclamaciones consi
deren pertinentes.

Villatuelda 30 de septiembre de 
1949.=E1 Alcalde, Saturnino Gon
zález.

Alcaldía de Vadocondes.
Aprobados los proyectos de or

denanzas de la Comunidad de Re
gantes del Canal del Cura, y de los 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de treinta días, a fin de que

los interesados que lo deseen pue
dan examinarlos durante las horas 
de diez a doce de la mañana, según 
dispone la norma 7.a de la Instruc 
ción de 25 de junio de 1884.

Vadocondes 26 de septiembre de 
1949.=E1 Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda.
Aprobadas en principio por la 

Comisión municipal de Hacienda 
las cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1948, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
347 y siguientes del Decreto de or
denación provisional de las Hacien
das locales, se encuentran expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, con cuantos justificantes cons
tan, pudiendo ser examinadas por 
todos los vecinos o forasteros a 
cuyo particular y general interés 
afecte, y presentar las reclamacio
nes a que hubiere lugar y creyesen 
procedente.

Santibáñez Zarzaguda 27 de sep
tiembre de 1949.=E1 Alcalde, Lá
zaro García González.

Anuncios Particulares
notaría de don Luis María de Campos Setién

EDICTO
El Notario público de Oña hace 

saber:
Que a requerimiento de don 

Juan Sáiz Linaje se ha iniciado acta 
de notoriedad para inscribir un 
aprovechamiento de aguas destina
do al riego de dos fincas, tomándo
se el agua del arroyo de San Víto
res, en término de Oña y pago de 
Sorroyo, donde radican dichas fin
cas, solicitándose dos litros por se
gundo durante cinco horas diarias, 
para regar; siete días, en Mayo; diez 
días, en junio, y quince días cada 
mes, en julio, agosto y septiembre.

Que en cumplimiento del artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, 
se notifica genéricamente la preten
sión del requirente a cuantas per
sonas puedan ostentar algún dere
cho sobre el referido aprovecha
miento, debiendo comparecer los 
que se consideren perjudicados, 
dentro de los treinta días" siguientes 
a la publicación de este edicto, en 
mi estudio de Oña, plaza del Gene
ralísimo Franco, 8, a los efectos se
ñalados en este artículo.

Oña veintiuno de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
—José M.a de Campos Setién.


